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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS Nº 04-2004-CG 
Información General de la Entidad

Razón Social

Recursos de USAID ejecutados bajo el Programa Desarrollo Alternativo por el Gobierno Regional de Ucayali (antes Consejo Transitorio de Administración Regional de Ucayali - CTAR Ucayali), correspondiente al Sub-Convenio Marco firmado entre la Comisión de Lucha Contra el Consumo de Drogas - CONTRADROGAS (ahora DEVIDA) y el Consejo Transitorio de Administración Regional de Ucayali - CTAR Ucayali  (ahora Gobierno Regional de Ucayali) de fecha 10 de Marzo de 1998.
R.U.C.


:
Nº
20393066386
Representante Legal
:
Ing. José Llontop Vigil – Gerente General
Domicilio Legal

Dirección

:
Jr. Raymondi Nº 220 - Pucallpa 
Teléfono

:
061-571506 - Presidencia Regional




  
061-575585 - Gerencia General Regional 




  
061-590374 - Proyecto Desarrollo Alternativo




  
061-571619 - Oficina de Control Institucional
Correo Electrónico
:
presidencia@regionucayali.gob.pe - Presidencia GOREU




  
ger_regional@regionucayali.gob.pe - Gerencia General Regional
Portal Electrónico
:
www.regionucayali.gob.pe
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a.
Antecedentes de la entidad. 

Con fecha 12 de Mayo de 1995, se suscribió el Convenio de Donación entre los Gobiernos de Perú y de los Estados Unidos de América, para la ejecución del Proyecto de Desarrollo Alternativo; el cual tiene por finalidad reducir el área de cultivo de la hoja de coca con fines ilícitos, en áreas seleccionadas, en concordancia con el Plan Nacional de Prevención y Control de Drogas en el Perú, promoviendo actividades económicas alternativas que contribuyan al desarrollo integral y sostenible de la región.

El 18 de Agosto de 1997, los Gobiernos del Perú y de los Estados Unidos de América suscribieron la Enmienda Nº 2 al Convenio de Donación, redefiniendo los objetivos, actividades y metodología de ejecución al proyecto original y estableciéndose el Programa de Desarrollo Alternativo (PDA), para que el Gobierno Peruano, designe a DEVIDA (antes CONTRADROGAS), como representante oficial, responsable de la ejecución del mismo.

Dentro de los alcances de éste Convenio, se establece que las entidades ejecutoras de los componentes del Programa serán acordados mutuamente por USAID y de DEVIDA.

SUB CONVENIO MARCO DE EJECUCIÓN

Con fecha 10 de Marzo de 1998, el Ex. Consejo Transitorio de Administración Regional de Ucayali (ahora Gobierno Regional de Ucayali), suscribió un Convenio Marco de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo - PDA, con la Comisión  de Lucha Contra el Consumo de Drogas - CONTRADROGAS (ahora DEVIDA)

El objetivo del Sub Convenio es delegar al CTAR Ucayali (Ahora Gobierno Regional de Ucayali), la facultad de ejecutar el componente I “Incremento del Acceso a los Servicios Básicos y Apoyo a los Gobiernos Locales”, contemplado en el programa de Desarrollo Alternativo y establecido en la Enmienda Nº 2 del 18 de Agosto de 1997.

El 20 de Agosto del 2002, mediante Addenda Nº 01, DEVIDA (antes CONTRADROGAS) y el CTAR Ucayali (Ahora Gobierno Regional de Ucayali), modifican las Cláusulas Segunda, Tercera, Sétima y Novena del Sub-Convenio Marco de Ejecución del Programa Desarrollo Alternativo, precisándose nuevos objetivos, componentes a ejecutar, responsabilidades de las partes y el nuevo plazo de ejecución de las actividades materia del Addenda

ORGANIZACIÓN DEL CONVENIO

· DEVIDA, el 11 de Enero del 2002, mediante Ley Nº 27629 se autoriza el cambio de denominación de CONTRADROGAS a Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - “DEVIDA”, a fin que refleje los objetivos señalados en el artículo 2° de la Ley y las Funciones que se le encomiende en el Reglamento de Organizaciones y Funciones.

· USAID, la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos, es un organismo que representa al Gobierno de los Estados Unidos de América en la suscripción de Convenios de Donación, relacionados con el desarrollo alternativo.
· GOREU, el Gobierno Regional de Ucayali, es emanado por la voluntad popular, con personería jurídica de derecho público, con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera un Pliego Presupuestal. Cuya finalidad esencial es la fomentar el desarrollo regional integral sostenible, promoviendo la inversión pública y privada y el empleo y garantizar el ejercicio pleno de los derechos y la igualdad de oportunidades de sus habitantes, de acuerdo con los planes y programas nacionales, regionales y locales de desarrollo.

Base Legal

· Decreto Legislativo Nº 824 - “Ley de Creación”

· Ley Nº 27629 - “Ley que Modifica el Decreto Legislativo Nº 824

· Convenio de Donación USAID Nº 527-0348 y Anexos

· Plan Operativo 2002, USAID - DEVIDA

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.

Actividad Principal

Diseñar, coordinar y ejecutar de manera integral, las acciones de prevención y rehabilitación, contra el consumo de drogas, así como diseñar las estrategias, planes y acciones relacionadas a promover el desarrollo alternativo.

Presupuesto Aprobado 
Conformado por las actividades siguientes:
	ACTIVIDADES
	IMPORTE S/.

	1. Gastos Administrativos
	242,572.00

	2. Gastos Operativos
	128,743.71

	3. Capacitación y Sostenibilidad
	51,500.00

	4. Estudios
	81,564.41

	5. Obras
	1’119,119.88

	6. Iniciativas Comunales
	166,119.05

	TOTAL S/.
	1’789,619.05


El Plan Operativo Inicial fue reestructurado durante su ejecución, el monto indicado corresponde al Plan Operativo reestructurado.
c.
Áreas críticas a evaluar.

Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base.
d.
Alcance y período de la auditoría.


d.1
Tipo de Auditoría


Auditoría Financiera

d.2
Período de la Auditoría
Ejercicio Económico (01 de Agosto 2002 al 31 de Agosto 2003, cierre del Plan Operativo 2002)
e.
Objetivo de la auditoría.

Auditoría Financiera de los recursos de USAID ejecutados bajo el Programa de Desarrollo Alternativo (Proyecto Nº 527-0348 de fecha 18.AGO.1997), por el Gobierno Regional de Ucayali (antes CTAR Ucayali).


Objetivos de la Auditoría Financiera
e.1
Expresar una opinión sobre si el Estado de Rendición de Cuentas de los programas y proyectos de la USAID presenta razonablemente, en todos los aspectos materiales, los ingresos recibidos, costos incurridos, y productos/asistencia técnica provistos directamente por la USAID por el período auditado de conformidad con los términos de los convenios y con principios de contabilidad generalmente aceptados u otras bases de contabilidad comprensivas (incluyendo la base de ingresos y desembolsos en efectivo y modificaciones a la base de efectivo).
e.2
Asegurarse que la contribución anual de costos compartidos provista por el Gobierno Regional de Ucayali (antes CTAR Ucayali) haya sido determinada y reportada oportunamente a DEVIDA (antes CONTRADROGAS) para su registro y contabilización de acuerdo con los términos del Convenio.
e.3
Evaluar y obtener un entendimiento suficiente de la estructura de control interno del beneficiario relacionado con los  programas y proyectos financiados por USAID, evaluar el riesgo de control, e identificar condiciones reportables, incluyendo debilidades materiales de la estructura de control interno.  Este entendimiento debe incluir la consideración de los métodos que una entidad utiliza para procesar la información contable porque dichos métodos influyen en el diseño de los controles internos. Esta evaluación debe incluir controles internos relacionados con las contribuciones de costos compartidos requeridos.
e.4
Determinar si el beneficiario cumplió, en todos los aspectos materiales, con los términos del convenio y leyes y regulaciones aplicables relativas a los programas y proyectos financiados por la USAID. Todas las instancias materiales de incumplimiento y todos los indicios de actos ilegales deben identificarse.  Tales pruebas deben incluir los requisitos de cumplimiento relacionados con las contribuciones de costos compartidos requeridas.
e.5
Determinar si el beneficiario ha tomado acciones correctivas adecuadas sobre recomendaciones de informes de auditorías previas.
El auditor debe diseñar procedimientos y pasos de auditoría según las Normas de Auditoría Gubernamental de los Estados Unidos, Capítulo 4, con el objetivo de proporcionar una seguridad razonable de detectar situaciones o transacciones en las que fraude o actos ilegales han o pudieron haber incurrido. Si tal evidencia existe, el auditor debe contactar a la oficina correspondiente de la USAID, Oficina del Inspector General Regional (RIG) y debe ejercer un cuidado profesional en seguir los indicios de fraude posibles y los actos ilícitos, para no interferir con posibles investigaciones futuras o procesos legales.

Cualquier evidencia de fraude o actos ilegales que han ocurrido o es probable que hayan ocurrido tiene que ser incluida en un informe escrito, por separado, si la USAID/RIG lo considera necesario.


f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del Gobierno Regional de Ucayali los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Para ser remitido al Gobierno Regional de Ucayali:

· Un (01) Ejemplar del Borrador de Informe a los sesenta días calendario de iniciado el examen.

· Dos (02) Ejemplares del Informe Final de Auditoría en Español.
Para ser remitido a USAID - CONTRADROGAS:

· Un (01) Ejemplar del Borrador de Informe a los sesenta días calendario de iniciado el examen.

· Dos (02) Ejemplares del Informe de Auditoría Final en Inglés. (la versión electrónica en Adobe Acrobat Reader es para enviarla a RIG/SS). 

· Dos (02) Ejemplares del Informe Final de Auditoría en Español.

Para ser remitido a DEVIDA:
· Una (01) copia de cada informe emitido.

La firma de auditoría debe someter a la misión de la USAID un archivo de Adobe Acrobat® (*.pdf) que contenga la imagen del informe final firmado en inglés, y un segundo archivo de Adobe Acrobat® con la imagen del informe en (especifique el idioma del país), si la misión así lo cree necesario. Ambas imágenes serán copias legítimas de los informes originales firmados, y por definición incluirán todas las firmas y membretes. El “scanner” se debe de ajustar para que reproduzca la imagen en la resolución más baja que se pueda leer fácilmente, para así reducir el tamaño de los archivos electrónicos.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 

Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
Previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales la Auditoría se realizará en las instalaciones del Gobierno Regional de Ucayali en la ciudad de Pucallpa y se dará inicio el día de la firma del Acta de Instalación de la Comisión Auditora.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informe Borrador: A los sesenta (60) días calendario, contados a partir de la fecha de inicio del examen.

· Informe Final de Auditoría Financiera: A los noventa (90) días calendario, contados a partir de la fecha de inicio del examen. 

La auditoría financiera de los fondos provistos por la USAID debe desarrollarse de acuerdo con las Normas de Auditoría Gubernamentales de los Estados Unidos y las “Guías para Auditorías Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior”, en concordancia con la “Guía de Auditoría de Proyectos de Inversión con financiamiento de la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional y la Guía del Auditado”, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 142-99-CG del 25 de noviembre de 1999, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 30 de noviembre de 1999, así como con lo establecido en las Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias, Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, en lo que sea aplicable.
c.
Fecha de Entrega de información
El Estado de Rendición de Cuentas, así como otra información que se requieran para cumplir con su labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada:  El día de inicio de la auditoría. 
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:

	Retribución Económica
	S/.
	47.058,82

	Impuesto General a las Ventas (IGV)
	S/.
	8.941,18

	TOTAL
	S/.
	56.000,00


Son: Cincuenta y seis mil y 00/100 Nuevos Soles.

El Impuesto General a las Ventas (IGV) será pagado por el Gobierno Regional de Ucayali con fondos de Tesoro Público.
           Asimismo se ha considerado el importe de S/. 8,620.00 (Ocho mil seiscientos veinte y 00/100 Nuevos Soles) por concepto de Viáticos y Pasajes, los cuales serán sustentados documentadamente.                       

La retribución económica será abonada conforme al detalle siguiente:

· 20% a la firma del contrato, previa presentación de Carta Fianza.

· 50% a la fecha de entrega del borrador del informe en español, previa presentación de Carta Fianza.

· 30% de pago final a la aprobación del informe en inglés por parte de RIG/SS.

e.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en Auditoría de Proyectos de Inversión financiado por Organismos Internacionales de Crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad.  

Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.

f.
Sociedad
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles a la Agencia para el Desarrollo Internacional de los Estados Unidos - USAID; asimismo deberán contar con experiencia en Auditorías de Proyectos de Inversión financiado por Organismos Internacionales de Crédito.

Todas las firmas afiliadas con firmas de los Estados Unidos deben usar el membrete de la firma de los Estados Unidos y firmar los informes de auditoría usando el nombre de la firma de los Estados Unidos. 

g.
Términos de Referencia de Auditoria y Estipulaciones Establecidas en el Convenio de Préstamo  

Los Términos de Referencia y las estipulaciones establecidas en el Sub Convenio Marco de Ejecución del Programa de Desarrollo Alternativo entre DEVIDA (antes CONTRADROGAS) y Gobierno Regional de Ucayali, para la auditoría del Proyecto, deberán ser coordinados y puestos en conocimiento por la Entidad, debiendo la Sociedad de Auditoría remitir en su propuesta una Declaración Jurada declarando conocer y aceptar el contenido y alcance de los requisitos establecidos.
h.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
i.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del Gobierno Regional de Ucayali:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otras dos Cartas Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al 20% y 50% correspondiente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.
k.
Aspectos de Control
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. 
El informe en Ingles emitido por la firma de Auditoría será enviado a RIG/SS, para su control de calidad y evaluación del informe de acuerdo a lo establecido en las “Guías para Auditorías Financieras Contratadas por Beneficiarios del Exterior.

Una vez aprobado el informe de Auditoría por la Oficina del Inspector Regional, está listo para su distribución y proceso de seguimiento. USAID/Perú enviará dos ejemplares del informe en español al Gobierno Regional de Ucayali, una vez recibida esta aprobación.

La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría N° 140-2003-CG, se designa como Coordinador General ante la Contraloría General de la República, al CPC. Emerson Rucoba Tananta, Auditor de la Oficina de Control Institucional del Gobierno Regional de Ucayali.
Nota.-
Cuando la entidad no cuente con Oficina de Enlace, no es necesario que la Sociedad presente la Credencial visada por el representante de dicha entidad. 







Pág. 1 de 8

9
Pág. 8 de 8

_990274002.doc



